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lL'cho en Madrid a veintisiete de junio de mil novecientos
setenta y dos, en dos ejemplares: uno, en lengua psp<tnoJa, y
olro, en lengua árabe, hackndo fe ambos textos.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

El Canje de Instrumentos de Ratíficadón se efectuó en \1+
drid, el día 7 de abril de 1973.

El presente Acuerdo entró en vigor 01 día 7 de abril dt' i9Tl
de conformidad con lo establecido en su artICulo IX,

Lo que se hace público para COllü(lJLiI21;tC generaL
Madrid. 12 de abril de 1973.-EI St;( l'dOlric g~'nt'ral l'e¡;,,;'o

del Ministerio de Asuntos Extcriorc;;, Enrique lhomas ciC
CUITanza,

Enrique Dominguez Passier.
i;:mbtlj3.dOl de España

Al excelentísimo senar Doctor Arbt.ides Calvani, Ministro de
H,81aclun,·s r~,lt'r'~j¡"~ -C~udad.

DE TRABAJOMINISTERIO

de la fedw de la pn'serlte comunicación y podra ser terminado
pOI" cUd'Ql¡¡',a.1<e ¡as ?~H'lCS, previa n<:"tificación por escrito a la
otra Cúll se/Ola 'diOI ,JIU" dl::! antidpacion.

Váigome c/c: :a ;jpJt (unidad para renc.var a Vuestra Excelencia
las seguridades de mi mus alta considf;ración ..

Tengo ia hcnra de coníirmarlf' el Acuerdo de] Gobierno ei>pa
llOl a CWUlto .·.l:~tt'(~ed,]_

Le ruego acepk, Sel10r Ministro, el testimonio de mi más
alta cüllsidc.'rdción.

el preser<te '---·i'ltlIC de Notas entró e-o vigor el día 9 de fe
bnno de Hr¡;:l,

Lo que se hace público para. concdmie:!lO generaL
Madrid, 12 de I:·bri! de .197T~Et 2J',:,cret>.H·io general Técnico,

E¡Lique Thol1las dI: Cartunza.

Por el Gobierno de la Hepúbli
ca A¡-geJina DemocrEÜlui y Po·

pular,

Abdelaziz Bouteflilw

Por el Gobiorno del Estado
EspMIOI,

Gregario López Bravo

ADHES10N de la República Unida de 'J'anzania
al Convenio Internacional de 1966 sobre elímlna
ción de todas las formas de discnmirzacion racial.

En relación con el Convenio Internacional sobre elimina
cíón de todas las formas de discriminación radal, abierto a Jo
firma en Nueva York el 7 de marzo de J956, del cual Espafia
es parte, el Secretario general de las Naciones Unidas comuni
ca que con fecha 27 de octubre de 1972 la República Unida de
Tanzania ha depositado su Instrumento de Adhesión al citado
Convenio.

Lo que se hace publíco para conocimiento general en rela
ción con el citado Convenio, publicado en el ~Boletin Oficial
del Estado" de 17 de mayo de 1969 y en cumpHmiento del ar
ticulo 32 del Decreto 801/J972, de 24 de marzo,

!dadrid, 3 de abril de 1973,-EI Scuetario gCl1nal t(~cnico;

En I ique ThomRs de Carranza

CANJE de nota.s hispano-venezolano, constitutivo
de A.cuerdo, relativo a auionwcioneH reCLprocas a
RadioaUcionados, hecho en Caracas el 25 de enero
de 1973,

CanIcas. 25 de enero de 1973,

ScflOr Minístro:

CORRECCION de errores de la Orden de 5 de abril
de 1973 por la que se dictan normas de aplicación
v desarrollo del Decreto 527/1973, de 29 de marzo,
·en materia de cotiwcíón al Régimen General de la
Segundad Social.

Advertidos elTores en el texto de la Orden citada, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado.. número 98. de 24 de abril
de 1973, se transcriben a continuación las oportunas rectifica
ciones: .

Artículo 1.", número 2, norma tercera, donde dice: "-conforme
a la norma anterior», debe decir: ..conforme a las normas an
teriores~.

Artículo 2.", donde dice: «Durante el período comprendido
entre 1 de enero de 1973 y el :n de marzo de 1975". debe decir:
',!Jurante el periodo comprendido entre 1 de abril de 1973 y el
:31 de mat;,-;ü de 1975»,

Artículo 3,", donde dice: ~5. Subalternos.. " .. 6045», debe de
cir: «6. Subtdtemos 6060,,; donde dice: /~) Auxiliares admi
nistrat.ivos.. 6045», debe decir: ,,7. Auxiliares admi'nistrati
vos... 60&0,·

Artú.;ulo 5.', donde dice: das bases de cotización a que se re
fiero el apartado 2) dd número 1 del articulo anteriur». debo
decir': "las bas(':~ de cotildción a que ~e l'diere el apartado al del
número 1 del articulo ant"'nor~.

Tongo la honra de acusar redbo a la cnrta de Vu('stnt Exco
lencia de fecha de hoy, que dlco como sigUe:

",-Señor Embajador;

Tengo a honra dirigirme a Vuestra Excelencia con objeto de
proponerle que se celebre un Acuerdo entre los Gobiernos de
Venezuela y de Espafia para otorgar autorizaciones recíprocas
a fin de que los Radioaficionados de cada lUlO de los dos paises
puedan operar temporalmente sus estaciones njas de radío en
el otro pais, bUJo las siguientes condlciünes:

1. Un Radioaficionado que tenga licencia de su Gobierno y
quo opere una eslación de radioaflciQnados con permiso de dj
eh,:; Gübierno, Fiera autorizado por el <:tro Gobierno para operar
tal estación en su territorio sobre una base reciproca.

2. El Radioaficionado que tenga permiso de su Gobierno an~

tes de que le sea permitido· operar su estación de radio, como
lo establece el párrafo ¡), obtendrá de la Oficina apropiada del
otro Gobierno una autorización para tal propósito.

3. La dependencia designada por cada Gobierno púcde otul'
gar la autorización tal como lo prescribe el párrafo 2), bajo las
condiciones y términvS que cada GObiernD establezca, inclu
yendo el derecho de cancelación de diCho permiso en cualquier
tiempo, a juicio y conveniencia del Gobierno otorgante.

El Gobierno que niegue una solicitud no estará o,bligado El.

informar al intoresado o a su Administración acerca de ios mo
tivos que hayan justificado di<::ha negativa.

4. Esta autorización no será concedida en ningún CHSO para
emisoras móviles ni portátiles.

También me es grato proponer que esta Nota y la respuesta
favorable do Vuestra Excelencia constituyan un Acuerdo entre
los dos Gobiernos, el cual entrará en Vigor quince dia5 después

RESOLUCJON de la Dírección General de Trabajo
por la que se aprueban las tablas salariales para
el segundo ano de vígencia del Convenio Colectivo
Sindical, de ambito lnterprovinciat, para las Artes
Grctficas Manipulados de Papel, Cartón., Papel de
Fuma¡ y Editoriales.

Ilustrísimo 50110[':

Vistas IbiS tablas salariares correspondientes al segundo año
de vigencia del Convenio Coledivo ~indi(al, de ambito Inter
prcvincíaL para las Artes Gráficas, Manipulados de Papel, Car~

ton, Papel de Fumar y Editoriales;
Resultando que con fecha 16 de septiembre de 1972 esta

Dirección General dictó Resolución por la que aprobó el citado
Convenio, en cuyo artículo 6.Q se prevé la modificación del
módulo salarial pactado en función del indice del coste de
la vida;

Re:;;ultando que con fecha 11 de abril de 1973 el ilustrísimo
señor Presidente del Sindicato NaCIOnal del Papel y Artes
Gráficas remite a esta Dirección General acuerdo adoptado por
la Comisión Mixt3. de Interpretución y Arbitraje del citado
Convenio, en victud del cual, y por aplicacJón del dicho índice
del coste de la vida, se modifican Jas tf~blas salariales del
Convenio;

Considerando que esta Direcci¡",n Cene:é.\l es competente para
dktar el prc.,cnle neu8rdo;

Considcrundl' que efectuadas [as corrt::spondientes comproba
ciones, consl,a que las Labias saluriales elaboradas por la Comí
sión Mixta se adecuan a lo previsto en el Convenio;

Vistos los prccc'ptos tcglcs citados y demás de general apli
cacion,


